
EXTRAORDINARIO
D E

E L  E J É R C I T O  DE F I L I P I N A S
S E M A N A R I O

PROFKSÍOML fí ILUSTRADO

Sin emitir juicio acerca de la nueva orga­
nización del ejército del actual Ministro de 
la Guerra, tenemos la satisfacción de publi­
car íntegros los Reales Decretos que deter­
minan las reformas militares para que pue­
dan formar criterio nuestros lectores.

O rg a n iz a c ió n .— In fa n te r ía .— C a b a lle r ía .— 
E s c a la s  de r e s e r v a .— A y u d a n te s  de 
c a m p o .— P la n t i l la s .— (Reíd decreto 27  
agosto).— Reorganizando las p lantillas de 
las armas de Infantería y  C aballería, ce­
rrando las escalas de reserva retribuida^ y 
haciendo extensivo á los Capitanes Generales 
de Ejército el derecho que a l M inistro de la 
G uerra concede el art. 2 °  del Real decreto 
de 3 0  de octubre de 18 8 ^  sobre ayudante! 
de campo.

EX P O SIC IÓ N

S e ñ o r a : El art. 3 1  de la ley de presu­
puestos vigente, autoriza al Gobierno de V . M. 
para que, durante el actual ejercicio y  dentro de 
los créditos consignados, reorganice los ser­
vicios militares, aun cuando estén regidos por 
leyes especiales, introduciendo en las planti­
llas y  escalas de las diferentes armas, cuerpos 
é institutos las modificaciones que la reorga­
nización exija, siempre que se obtengan ma­
yores economías. Además, le faculta para re­
formar como crea conveniente las escalas ac­
tivas, con el objeto de movilizarlas, haciendo 
después de esto extensiva á los jefes y  capi­
tanes de las mismas la prohibición de pasar 
á las de reserva retribuida, que ya existe para 
los subalternos.

Dos cuestiones de suma trascendencia indu­
cen al Ministro que tiene la honra de diri­
girse i  V . M ., a hacer uso de esta autori­
zación, ateniéndose al precepto legislativo que 
le impone, á cambio de la facultad de resol­
verlas, la fondición de obtener mayores eco­

nomías, modificando las plantillas. Es la una 
la justa determinación de acelerar los ascensos 
en ciertas clases de las armas de Infantería 
y  Caballería, notoriamente paralizadas, y  cons­
tituye la otra la necesidad de dotar con el 
sueldo entero de sus respectivos empleos á 
los jefes y  oficiales que prestan sus servicios 
en las zonas militares.

Las razones que existen para lo primero, 
ya ha tenido la honra de exponerlas. el M i- 
iiistro que subscribe, á la consideración de V . M. 
en el proyecto de decreto que con esta misma 
fecha ha sometido á su aprobación. En cuanto 
á lo segando, basta penetrarse de la im por­
tante misión que, desde la organización de 16 
de diciembre del año próxim o pasado, están 
llamadas á realizar las zonas militares, para 
comprender que los trabajos y  responsabi ida- 
des que han de pesar sobre los jefes y. ofi­
ciales en ellas destinados, y  los servicios que 
se les exigen, dánles derecho á esa debida 
remuneración, que si hasta el presente no tie ­
nen reconocida, sólo puede explicarse el des­
cubierto, por la fuerza de las, circunstancias, 
)or dificultades insuperables del Tesoro pú­
blico, nunca por causa lógica que motive esa 

excepción gravosa de que están libres las de­
más carreras del Estado.

Dentro de los límites que al presente son 
posibles al árduo problema de movilizar las 
escalas en las armas de Infantería y  Caballería, 
ha buscado solución circunstancial y  prudente, 
el Ministro que tiene el honor de dirigirse á 
V . M ., con el proyecto á que antes ha hecho 
referencia, y  que desde el próxim o año eco­
nómico puedan figurar en el presupuesto de 
Guerra, como destinos de sueldo entero los 
de las plantillas de las zonas militares, es una 
aspirrción que se propone realizar con la opor­
tunidad debida.

Pero para conseguir tanto lo uno como lo 
otro y  para sucesivas alteraciones en cumpli­
miento de la ley al principio citada, forzoso 
es, que dentro de los créditos presupuestos 
se busque compensación á todos los aumentos 
de gastos que semejantes ventajas originen.
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Por lo pronto, al hacer las reducciones obli­
gadas en las plantillas, se ha partido de la 
>ase de no alterar ea sentido desfavorable la 

proporcionalidad que existe, entre los empleos 
superiores y  los inferiores, en las armas de 
Infantería y  Caballería, habiendo procurado, 
por el contrario, como se ha conseguido, me­
jorarla, lo que desde el punto de vista del 
interés colectivo quita todo carácter de per­
juicio á las supresiones, puesto que las plan­
tillas quedan en condiciones más apropiadas 
para la regularidad de los ascensos.

La supresión que propone á V . M. del per­
sonal que en Infantería está en tiempo de 
paz afecto á los terceros batallones, coinci­
diendo con las promociones extraordinarias, 
motiva el que como ascenderán desde luego 
mucho m ayor número de comandantes, capi­
tanes y  primeros tenientes, que los determi­
nados por las cifras de la reducción, quede 
en más ventajoso estado la escala de dicha ¡ 
arma, pues si hoy existen la Península 355 ■ 
tenientes coroneles para 644 comandantes, 1.866  
capitanes y  1 .7 1 0  primeros tenientes, en lo 
sucesivo para igual número de tenientes co­
roneles habrá 583 comandantes, 1 .7 4 4  capi­
tanes y  1 .3 6 8  primeros tenientes, mejorando 
también la relación entre los demás empleos 
á los efectos del ascenso.

En el arma de Caballería, si bien es cierto 
que se limita á las capitales de provincia la 
continuación de las actuales comisiones de 
estadística y  requisición militar, la reducción 
de 20 capitanes y  42 primeros tenientes queda 
compensada desde el momento en que estos 
últimos se transforman en capitanes con de­
recho al sueldo de cuatro quintos durante su 
excedencia, quedando por otra parte organi­
zadas aquellas comisiones dentro de las exi­
gencias del servicio al que hubo, antes, ne­
cesidad de conceder cierta latitud por la con­
sideración atendible de no dejar, al disponerse 
la organización de 16  de diciembre último, 
en situación de reemplazo con medio sueldo 
69 capitanes y  42 primeros tenientes, medida 
qne hubiera sido dolorosa dado el estado en­
tonces de los ascensos en dichas clases. Tam- 
)oco en Caballería la proporcionalidad entre 
os empleos de jefes y  los demás se altera 

con perjuicio pera el arma, puesto que el 
número de aquéllos no varia y  los capitanes 
bajan de 389 á 369 y  los primeros tenientes 
de 530 á 488 en la Península.

La prohibición de ingresar en las escalas 
de reserva de Infantería y  Caballería, hecha 
extensiva á los jefes y  capitanes como ya lo 
está para los subalternos, es luego de acor­
dadas por V . M . las promociones extraordi­
narias, un precepto que impone el art. 3 1  de 
la ley varias veces citada.

El estado adjunto núm. i da á conocer los 
créditos que hay disponibles dentro del presu­
puesto actual para aplicarlos á las nuevas ne­
cesidades en la forma <̂ ue expresa el estado 
núm, 2,

Las economías que en las atenciones per­
manentes de guerra se obtienen para lo suce­
sivo, son las que expresa el estado núm. 3. 
Parte de ellas se irán realizando á medida que 
vaya desapareciendo el personal de las escalas 
de reserva retribuida.

El exámen de los estados referidos pone, 
Señora, de manifiesto bien claramente, que du­
rante los nueve meses del actual año econó­
mico en que han de surtir sus efectos las re­
formas de que se trata, el Ministro que subs­
cribe atiende á todas las necesidades creadas 
por aquéllas, sin exceder de los créditos que 
tiene á su disposición para esta clase de aten­
ciones, sino que aun resulta un sobrante de 
2 9 .15 2  pesetas.

Por todo lo expuesto, y  de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de so­
meter á la aprobación de V . M . el adjunto 
proyecto de decreto.— Madrid 26  de agosto de 
18 9 2 .— S eñora ;— A  L . R . P. de V . M .— Mar­
celo de Azcárraga.

R E A L  D E C R E T O

A  propuesta del Ministro de la Guerra, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, en nom­
bre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso 
X II I ,  y  como Reina Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i . °  Se suprimen en el arma de 

Infantería:
(a) En las plantillas de cada uno de los 

6 1 regimientos de linea: i  comandante, 2 ca­
pitanes y  2 primeros tenientes, y

(b) En las plantillas de las escalas activas
de cada una de las 1 1 0  zonas militares que exis­
ten en la Península é islas Baleares, 2 prime­
ros tenientes.

Art. 2.°  Quedan suprimidas en el arma de 
Caballería, 62 comisiones de estadística y  re­
quisición militar, reduciéndose á 49 el número 
de éstas, que quedarán establecidas en las zo­
nas de las capitales de provincia, con la si­
guiente organización:

(a) 14 , con I teniente coronel y  i  capi­
tán cada una, am bos de la escala activa.

(b) 28, con un comandante y  i capitán
cada una, ambos de la escala activa, y

(c) 7 , con I  capitán de la escala activa y  
I teniente de la escala de reserva.

Art. 3.* Como consecuencia de la reor­
ganización que determina el artículo anterior, 
se suprimen en la escala activa del arma de 
Caballeria 20 capitanes y  42 primeros te­
nientes.

Art. 4 .” Las plazas de primeros tenientes 
de la escala activa de Infantería que se supri­
men en las zonas militares, se cubrirán por 
mitad con los primeros y  segundos tenientes
de la escala de reserva de dicha arma que de­
seen ocuparías, á los cuales se les abonarán 
gratificaciones anuales de 300 pesetas y  240 
pesetas, respectivamente, A fálta de primero?

- .  — -
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tenientes, se cubrirán las vacantes con , se­
gundos y  viceversa, mientras haya volunta 
ños.

A rt. y °  A las vacantes de tenientes que 
han de proveerse en las comisiones de esta­
dística y  requisición militar por oficiales de 
la escala de reserva del arma de Caballería, 
podrán optar indistintamente los primeros y  
segundos tenientes de la misma, los cuales ten­
drán derecho á iguales gratificaciones que las 
señaladas en el articulo anterior para los de 
Infantería.

Art. 6.0 Las reducciones que en las plan­
tillas de los regimientos de linea determina el 
art. I .® ,  sólo afectarán á los terceros bata­
llones de los mismos al pié de paz. Al pié 
de guerra, dicKos batallones, no experimenta­
rán alteración alguna en los efectivos de fuer­
za que les señala el art. 41° de Mi de­
creto de 16  de diciembre del año próximo 
pasado.

Art. 7 .®  N o obstante lo prevenido en los 
artículos 6 .“ y  siguientes de Mi decreto de esta 
misma fecha, los comandantes, capitanes y  
primeros tenientes que resulten sobrantes i  
consecuencia de las reducciones en los regi­
mientos de Infantería, á que se refiere el ar­
ticulo anterior, serán colocados, desde luego 
en las vacantes que, por cualquier concepto, 
resulten en los mismos cuerpos donde sirvan, 
ó en su defecto en los más inmediatos á 
aquéllos.

Art. 8 .° Los coroneles de las diversas ar­
mas, cuerpos é institutos que en lo sucesivo 
sean nombrados ayudantes de campo de los 
generales que á ello tienen derecho, agregados 
militares en el extranjero ó para otros destinos 
que no sean de plantilla, causarán aka en el 
Cuadro parar eventualidades del servicio res­
pectivo, dentro del número fijado para cada 
uno de éstos, percibiendo sus haberes en la 
forma que determina el art. 8 .° de las instruc­
ciones de 22  de junio último.

Art. 9.® Se hace extensivo á los C ap itp es 
generales de Ejército el derecho que al Ministro 
de la Guerra concede el art. 2 .°  de Mi decreto 
de 30 de octubre de 1889 para tener ayadan- 
tes de campo, dentro del número señalado, á 
jefes y  oficiales de Estado M ayor del Ejercito, 
Artillería, Ingenieros, Guardia civil y  Carabi­
neros. , ,

A rt. 10 . Desde el día i.»  de octubre 
jróxim o venidero quedarán cerradas las esca- 
as de reserva retribuidas de las armas de In­

fantería y  Caballería, y  prohibido, por lo tanto 
el ingreso de los jefes y  oficiales de las acti­
vas en todas y  cada una de las clases de 
aquéllas, á tenor de lo prescripto en el arti­
culo 3 1  de la ley  de presupuestos vigente.

Art. I I .  E l Ministro de la Guerra queda en­
cargado de la ejecución de este decreto.

Dado en San Sebastián á veintisiete de agosto 
de mil ochocientos noventa y  dos.— M a r U  

C r i s t i n a . — El Ministro de la Guerra.— Marcelo 
de Azcárraga.

O rg a n iz a c ió n .— In fa n te r ía .— C a b a lle r ía .—
(Real decreto 27  agosto)— M ovilizando las 
escalas activas de ¡as armas expresadas.

EX P O SIC IÓ N

S e ñ o r a ; La paralización de los ascensos en 
las armas de Infantería y  Caballería, no ha 
dejado de preocupar^ un solo mstante al Mi­
nistro que subscribe, imposibilitado, hasta aho­
ra para favorecer, como deseaba, dentro de 
sus facultades, la ya verdaderamente triste si­
tuación de numerosos jefes y  oficiales de las 
escalas activas, quienes á servicios de campa­
ña en la que ganaron sus grados y_ empleos 
actuales, unen antigüedades y  efectividades en 
realidad extraordinarias. _

¿ u e  la necesidad de poner remedio a la 
lentitud con que se obtienen los ascensos, 
constituye, al par que aspiración general y  
profunda, asunto cuya resolución es de mdis- 
cutible conveniencia para el Estado, demos­
tráronlo las Cortes del Reino al o to rp r  soli­
citas al Gobierno de Vuestra Majestad amplia 
autorización, por el art. 3 1  de la ley de pre­
supuestos vigente, para, á cambio de modm- 
caciones en los servicios que compensen el 
mayor gasto que por ello en los créditos pre­
supuestos se origine, movihzar las escaUs ac­
tivas, introduciendo en éstas, con tal lin , las 
reformas que juzgare adecuadas.

La elección de cuáles compensaciones ha­
brían de ser menos sensibles, dadas las di­
ficultades con que, por diversas causas, toda­
vía tropieza cuanto á nuestra organización 
militar se refiere, es lo único que ha impedido 
al Ministro que tiene la honra de dirigirse a 
V . M ., abordar el problema mmediatamente 
de promulgada la ley  antes citada; pero cre­
yendo que las reformas que por separado y  
con esta misma fecha propone a V . M. des­
pués de maduro exam en, son las que, sm 
perjuicio alguno de importancia, deben adop­
tarse para cumplir con la condicion exigida 
por el legislador, ‘ no quiere demorar por mas 
tiempo el instante de poner mano en el grato 
asunto de movilizar las escalas aludidas.

Al efecto, somete respetuosamente á la con­
sideración de V . M. el adjunto proyecto, por 
virtud del cual deberán ser promovidos al em­
pleo superior inmediato todos los comandan­
tes y  capitanes de Infantería y  Caballería que 
en las referidas escalas cuenten en sus em­
pleos actuales antigüedad del año de 18 7 5 , 
V los primeros tenientes de Infantería que la 
tengan del año de 18 7 6 , por no existir de 
esta® fecha en el arma de Caballería, siempre 
que unos y  otros se hallen clasificados de ap* 
tos para el ascenso.

Aparte del inegable beneficio que esta reso­
lución ha de proporcionar a las armas de In* 
fantería y  Caballería, en cuanto á que acelera 
en no escasa parte el movimiento periódico 
que llevan sus ascensos, á nadie puede ocultarse 
que su verdadera transcendencia, aun no siendo

nTTTTT-
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poca por el pronto, consiste en iniciar para 
lo porvenir un sistema que permitirá la total 
desaparición de esos grandes núcleos de anti­
güedades de mas de 16  años en los mismos 
empleos que, al presente, impiden en las ar­
mas indicadas un concertado y  uniforme re­
flujo de los ascensos.

Deseoso, además, el Ministro que suscribe, 
de que los jefes y  oficiales promovidos no queden 
al serlo en una situación que empeoraría, por 
lo pronto, las condiciones económinas de su 
vida, con lo que las ventajas de la carrera, 
tan largo tiempo ansiadas, habrían de neutra­
lizarse por las estrecheces y  angustias de unos 
haberes insuficientes, propone á V . M. que la 
excedencia que resulte disfrute en vez del sueldo 
de reemplazo, los cuatro quintos del de acti­
vo , siendo para ello destinados, los que no ob­
tengan colocación reglamentaria, á las zonas 
militares en concepto de agregados para auxi­
liar los trabajos de las mismas, ínterin, y  con 
arreglo á las equitativas disposiciones, que 
también se adoptan para regular el orden con 
que han de ser destinados, deban permane­
cer como excedentes.

Atendiendo a la situación en que se en- 
cuentian los jefes y  oficiales que prestan ser­
vicio en Ultramar, los cuales al ascender tie­
nen diferentes derechos, según la fecha de su 
destmo á aquellos distritos, y  á fin de evi­
tar los perjuicios que sufrirían los que por 
tal motivo se viesen obligados á anticipar su 
vuelta á la Península, se ha creído oportuno 
proponer el que dichos jefes y  oficiales no 
sean ascendidos hasta que efectúen su reo’reso, 
considerándolos para todos los efectos como 
á los demás; excepción hecha de aquellos á 
quienes reglamentariamente corresponda el as­
censo, sin tener en cuenta la propuesta extra­
ordinaria, los cuales serán puestos en pose­
sión de sus empleos en los meses sucesivos, 
conservando el derecho adquirido con arreglo 
a la legislación vigente.

Grande sería la satisfacción del Ministro que 
tiene la honra de dirigirse á V . M ., si sus 
medios le hubieran permitido proponer con 
m ayor amplitud solución definitiva radical con 
respecto_ á un asunto que tanto afecta al bien 
del servicio y  á los legítimos intereses de bi­
zarros jefes y  oficiales, adiestrados en las 
úhmias guerras que hemos sostenido. Con ello 
habría proporcionado á V . M ., que tan grande 
solicitud demuestra siempre por la suerte de 
estos leales servidores, honda y  singular com­
placencia; pero si no es posible, por ahora, 
llegar hasta donde sus deseos anhelan, lícito 
sea el Gobierno de V . M. aguardar, al me­
nos, para sus determinaciones presentes, la 
justicia debida á quien va hasta donde huma­
namente alcanza.

Fundado en lo anteriormente expuesto, el 
Ministro que subscribe, de acuerdo con el Con­
sejo ds ¡Ministros, tiene el honor de someter 
á la aprobación de jV. M. el adjunto proyecto

decreto.— Madrid 26 de agosto de 18 9 2 .—

Señora:— A  L . R . P . de V . M .— Marcelo de
Azcárraga.

R E A L  D EC R ET O

A  propuesta del Ministro de la Guerra, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, en nom­
bre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso 
X III  y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 Se concede el empleo supe­

rior inmediato en las escalas activas d i  las 
armas de Infantería y  Caballería, á todos los 
comandantes y  capitanes de las mismas que 
cuenten antigüedad del año de 18 7 5 , y  á los 
primeros tenientes, de la primera de dichas 
escalas, que la tengan del año de 1876 , siem- 

, pre que se hallen clasificados de aptos para 
el ascenso unos y  otros.

Art. 2 °  Los jefes y  oficiales á quienes 
comprendan los beneficios del artículo anterior 
quedarán, luego de su ascenso, agregados á 
las zonas militares para auxiliar los trabajos 
de las mismas en la forma determinada para 
los de su empleo y  arma respectivos, y  te­
niendo derecho al abono de los cuatro quintos 
del sueldo correspondiente, á excepción de los 
que se encuentran en situación de supernume- 
rario^ sin sueldo, de reemplazo á voluntad 
propia ó por causas que le impidan obtener 
colocación.

Los que prefieran quedar de reemplazo en 
vez de prestar servicio en las zonas, obten­
drán el pase á dicha situación.

Art. 3.0 La amortización del excedente que 
resulte se verificará conforme á lo prevenido 
en el párrafo 2 °  del art. 3 1  de la ley  de 
presupuestos vigente.

Art. 4 .°  Todas las vacantes de primeros 
tenientes que resulten por consecuencia de la 
promocion extraordinaria a que se refiere este 
decreto, se aplicaran, tanto en Infantería como 
en Caballería, á la amortización del excedente 
sin producir ascenso ninguno de segundos te­
nientes.

Art. 5.® ínterin otra cosa no se disponga, 
los jefes y  oficiales que se hallan sirviendo 
en Ultramar, á quienes, como consecuencia 
del m ayor movimiento que en la escala respectiva 
produzca ascensos extraordinarios, corresponda 
el empleo superior inmediato, no serán prom o­
vidos hasta que efectúen su regreso; pero para 
todos sus efectos se les considerará como á 
los demás, con la efectividad del día en que 
realmente entrarían en posesión de sus nue­
vos empleos, sin la particularidad de su si­
tuación.

A rt. 6.® Exceptuánse de lo prevenido en 
el artículo anterior, los jefes y  oficiales á quie­
nes reglamentariamente correspondería el as­
censo aunque no se hubiera hecho la pro 
puesta extraordinaria, los cuales serán puestos 
en posesión de sus nuevos empleos en los 
meses sucesivos, conservando el derecho ad­
quirido con arreglo á la legislación vigente, 
según el caso en que se hallen. .
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Art. 7.0 En lo sucesivo, los-jefes y  oficía­
les de todas las armas y  cuerpos que cesen 
en el desempeño de los destinos de ayudantes 
de campo, agregados militares y  cualesquiera 
otros (^ue no sean de la plantilla de aquellos, 
quedaran de reemplazo y  serán colocados en 
el turno que les corresponda.

En el caso de que al cesar en los destinos 
no hubiera excedente en sus clases respecti­
vas, optarán á la primera vacante de planti­
lla que ocurra en el arma á que pertenezcan, 
si las dos anteriores fueron dadas al ascenso.

_ Art. 8.0 En septiembre próximo se forma­
rán por las inspecciones generales de Infan­
tería y  Caballería las propuestas extraordinarias 
de ascensos á que ha de dar lugar el pre­
sente decreto, y  seguidamente las. reglamen­
tarias mensuales para cubrir las vacantes ocu­
rridas en_agosto actual. A los jefes y  oficiales 
más antiguos de la propuesta extraordinaria 
se asignará la efectividad en el empleo según 
las fechas vacantes que hubieran debido cu­
brir, y  á los restantes, así como á los de las 
reglamentarlas, la del dia en que las propuestas 
sean aprobadas.

A rt. 9.0 El Ministro de la Guerra queda 
encargado de la ejecución del presente de­
creto.

Dado en San Sebastian á veintisiete de agosto 
de mil ochocientos noventa y  dos.— M a r í a  

C r i s t i n a . — El Ministro de la Guerra.— Marcelo 
de Azcárraga.

O rg a n iz a c ió n .—M in is te r io  de l a  G u e r r a .—  
In sp e c c ió n  g e n e ra l d e  A r t i l le r ía  é  In g e ­
n ie ro s . —  M a te r ia l .— J u n t a  té c n ic a  de 
A r t i l le r ía  é In g e n ie ro s . —  (Real decreto 
2 7  agosto.)— Reorganizando ¡as Secciones 
8 ^  y  de dicho Ministerio y la  Inspección 
General citaday y creando la  expresada Junta,

EX PO SIC IÓ N

S e í 5o r a :  El real decreto de 2 de marzo da 
1890, al suprim irla Inspección General délas 
tropas y  reservas de Artillería é Ingenieros, 
creando en su lugar la actual Inspección Ge­
neral, dejaba á ésta alejada de todos los asuntos 
referentes al material, los cuales debían tra­
mitarse por las Secciones 8.* y  9.» de este 
Ministerio á las órdenes del General Subse­
cretario del mismo, que asumió para ello las 
fnnciones de director del material de ambos 
cuerpos.

La división en el trabajo directivo é inspec­
tor de cada uno de dichos cuerpos, no ha 
dejado de ofrecer algunas^dificultades al ser lle­
vada á la 'práctica, así como el que se fo r ­
mulen por separado las propuestas de destinos 
correspondientes k los jefes y  oficiales que 
hayan de prestar sus servicios en las coman­
dancias, parques y  establecimientos, de aque­
llos otros que deben ir á los regimientos y  
academias; siendo conveniente á fin de ob­
viarlas reunir en un solo centro la inspección

del personal y  material de cada uno de los 
mencionados cuerpos, continuando no obs­
tante concentrados ambos á las órdenes de un 
solo inspector hasta tanto que las circunstan­
cias económicas permitan ampliar esta reforma.

En apoyo del anterior aserto, vienen á su­
marse razones de otra naturaleza: el General 
Subsecretario reúne actualmente á sus debe­
res como tal, los que le imponen la Ins­
pección de los Cuerpos de Estado M ayor y  
de Oficinas Militares, la de la Academia G e­
neral Militar y  la Dirección del Material de 
Artillería é Ingenieros, y  con tantos y  tan 
varios cometidos, cuanto tienda á aliviar un 
poco su excesivo trabajo, debe mirarse como 
cosa justa y  conveniente.

Otro punto m uy digno de atención y  es­
tudio es el referente á las juntas que, con 
los nombres de Facultativas ó Especiales, han 
formado parte siempre de la Administración 
Central de los mencionados cuerpos.

Son tan variados y  tan importantes los asun­
tos de índole exclusivamente técnica en que 
uno y  otro han de entender, tan rápidos y  
numerosos los adelantos que diariamente se 
realizan en ambos ramos del saber militar, que 
seria humanamente imposible el que un ne­
gociado pudiera por si solo atender al despa­
cho de ellos; esta es la razón de que en todo 
tiempo haya habido al lado de los respectivos 
directores una junta técnica con cuyo dicta­
men pudieran aquellos ilustrar su opinión; y  
aun hoy existen formados por jefes de las re­
feridas Secciones 8.* y  9.®

A l cambiar la organización de estas seccio­
nes, es evidente la necesidad de modificar á 
la vez dicha Junta, y  se aprovecha esta cir­
cunstancia para dotar á los nuevos organis­
mos de mayores elementos de acción, y  se- 
perar de ellos en lo posible el personal que 
desempeña otras funciones, independencia ne­
cesaria á todo' cuerpo consultivo, pero limi­
tada actualmente por razones de economía, 
y  que es también de equidad en lo que al 
trabajo se refiere.

Esta reforma puede llevarse á cabo sin que 
sufran alteración las plantillas de los cuerpos 
de Artillería é Ingenieros y  dentro de los cré­
ditos y  dentro de los créditos consignados en 
el capítulo i.o  del presupuesto vigente.

Fundado en lo expuesto el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Mi­
nistros, tiene b  honra de someter á la apro­
bación de Vuestra Majestad el siguiente pro­
yecto de decreto.

Madrid 26 de Agosto de 18 9 2 .— S e ñ o r a : —  

A . L . R . P, de V . M .— Marcelo de Azcárraga.

R E A L  D E C R E T O

A  propuesta del Ministro de la Guerra, de 
acuerdo con el Consejo de M inistros,, en nom­
bre de Mi Augusto Hijo D. Alfonso X III , y  
como Reina Regente del Reino,

Vengo en dccret.nr lo siguientes 
Art. i . °  Todos los asuntos que hoy

»■ ■ ' . V
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penden y  se despachan por la dirección del 
Material de Artillería é Ingenieros, en el Mi­
nisterio de la Guerra, pasarán á la Inspección 
General de dichos cuerpos; teniendo, respecto 
de ellos, el Inspector general, las atribucio­
nes que actualmente ejerce el General Subse­
cretario.

Art. 2 .®  Las secciones 8.* y  9.* del Mi­
nisterio de la Guerra, tendrán á su cargo el des­
pacho de todos los asuntos relativos al per­
sonal y  Material fle Artillería é Ingenieros en 
que deba recaer real resolución.

Art. 3 .®  Bajo la presidencia del Inspector 
general, se constituirá una Junta que se de- \ 
nominará «Junta técnica de Artillería é Inge- ! 
nieros», la cual se dividirá en dos secciones, 
una de cada cuerpo.

Art. 4 .°  La misión de esta Junta será in­
formar al Inspector general, en secciones ó 
en pleno, según los casos, en los asuntos 
referentes al material de Artillería é Ingenie­
ros; armamento, proyectos de obras de for­
tificación y  edificios militares; servicios pecu- 
larios de cada cuerpo, en que se considere 
deba intervenir, y  en todos los demás asuntos 
que se le ordenen.

Art. 5 .° Será V ice Presidente de la Sec­
ción de Artillería, en la Junta técnica, el ge­
neral Jefe  de la Sección 8.» del Ministerio de 
la Guerra, y  el de la 9.*, lo será de la de 
Ingenieros.

El Inspector general presidirá cualquiera de 
las Secciones cuando o tenga por conve­
niente.

Art. é .®  Cada una de las Secciones tendrá 
un secretario de la clase de Jefe, desempe­
ñando el más caracterizado ó antiguos de es­
tos la Secretaria de la Jnnta cuando se reúna 
en pleno.

Art. 7 .°  La Junta superior económica de 
Artillería, se constituirá con el General, un Co­
ronel y  un Teniente Coronel de la Sección téc­
nica de este Cuerpo, un Subintendente militar 
de los empleados en la Intervención general y  el 
Comisario de Guerra Interventor del Museo 
del mismo.

Art. 8 .® E l personal de la plantilla de las 
Secciones 8.» y  9.* del Ministerio de la Guerra, 
Inspección general de Artillería é Ingenieros 
y  Junta técnica de ambos cuerpos, será el 
que aparece en el adjunto estado.

Art, 9 .°  E l Ministro de la Guerra dictará 
las instrucciones necesarias para la ejecución 
de este decreto.

Dado en San Sebastián á veintisiete de agosto 
de mil ochocientos noventa y  dos.— M a r í a  

C r i s t i í í a . — El Ministro de la Guerra,— Mar­
celo de Azcárraga.

O rg a n iz a c ió n .— G u a r d ia  C iv i l .— C a r a b i­
n e ro s .— In fa n te r ía .—C a b a lle r ía .— E s c a ­
la s  de r e s e r v a .— (Real decreto 2 7  agoíto.")- 
Concediendo derecho á los segundos tenientes 
de las escalas de reserva retribuida, á pasar

á. la  G uardia  C iv il y  Carabineros cuando no 
haya aspirantes de las activas.

EX PO SIC IÓ N

S e 55o r a : El reclutamiento de oficiales de
la clase de segundo teniente para el Insti­
tuto de Carabineros, empieza á ofrecer difi­
cultades por la falta de voluntarios que lo 
soliciten, hasta el punto de que se hallan sin 
cubrir más de veinte vacantes que en la ac­
tualidad existen.

En el Cuerpo de la Guardia C ivil no se 
ha notado aún falta de aspirantes de la ci­
tada clase de segundo teniente para servir en 
la Península, pero es posible que pudiera lle­
gar á suceder lo mismo que en Carabineros, 
no habiendo ya voluntarios para ocupar las 
vacantes de esta categoría que hoy existen en 
Ultramar.

En tal situación, el Ministro que subscribe, 
deseoso de cumplir los preceptos de la ley  adi­
cional á la constitutiva del Ejército, que prohíbe 
el ascenso de los sargentos al empleo de ofi­
cial activo en todas las armas, cuerpos é ins­
titutos, no tiene otro recurso que hacer uso 
de la autorización que, para reorganizar los 
servicios de su departamento, aun cuando es­
tén regidos por leyes especiales, le concede el 
art. 3 1  de la vigente ley de presupuestos.

Al efecto é ínterin una ley determina k  ma­
nera de nutrirse de oficiales los mencionados 
institutos, á falta de voluntarios de las armas 
de Infantería y  Caballería, pudiera concederse 
el pase á las mismas, de los segundos te­
nientes de las escalas de reserva que reúnan 
determinadas condiciones y  lo soliciten. De 
tal modo, á la vez que se satisfacen las ne­
cesidades del servicio, se obtendrá la econo­
mía de los cuatro quintos de sueldo que, en 
las escalas de reserva, disfrutan los oficiales 
de referencia. .

Fundado en estas consideraciones el Mmis- 
tro que subscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de someter á la 
aprobación de V . M ., el adjunto proyecto de 
decreto.— Madrid 26 de agosto de 18 9 2 .—  
S e ñ o r a : — A  L . R .  P. de V .  M .— Marcelo de 
Azcárraga.

R E A L  D EC R ET O

A  propuesta del Ministro de la Guerra, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, en nom­
bre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso 
X II I ,  y  como Reina Regente del Reino,

V engo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .®  Cuando no haya segundos te­

nientes de las escalas activas de las armas de 
Infantería y  Caballeria, que voluntariamente 
deseen ocupar las vacantes de su clase que 
ocurran en los Institutos de la Guardia Civil 
y  Carabineros, se concederá el pase á los de 
las escalas de reserva de estas armas que lo 
soliciten y  reúnan las siguientes condiciones:

Primera. N o llegar á los cuarenta años íie
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edad, haber prestado diez años de servicios 
efectivos antes de s q  pase á las escalas de 
reserva, y  alcanzar la talla reglamentaria.

Segunda. N o tener notas desfavorables en 
las hojas de servicios y  hechos.

Tercera. Demostrar, mediante examen, ha­
llarse al corriente de las obligaciones exigidas 
por Ordenanza á los de su empleo, y  de los 
reglamentos del cuerpo de Guardia Civil ó 
Carabineros, respectivamente.

Art. 2 .“  El Ministro de la Guerra dictará 
las instrucciones necesarias para la ejecución 
del presente decreto.

Dado en San Sebastián á veintisiete de agosto 
de mil ochocientos noventa y  dos.— M a r í a  

C r i s t i n a . — El Ministro de la Guerra,— Mar­
celo de Azcárraga.

O rg a n iz a c ió n .— G u a r d ia  C iv i l .— C a b a lle ­
r í a ,— (Real decrdo 2~¡ agosto).— Creando en 
el 1 4 . '  Tercio de la G uardia  C iv il ,  una Co­
mandancia de C aballería, compuesta de plana 
mayor y  dos escuadrones,

EX PO SIC IÓ N

S e ñ o r a ; El desarrollo que ha tenido la po­
blación de esta corte, aumentando por modo 
considerable el servicio que está llamada á pres­
tar la fuerza de Caballería de la Guardia Civil, 
hace necesario elevar á dos el número de es­
cuadrones sobre la base de hoy existente, 
creándose una comandancia especial.

El jefe de esta comandancia se entenderá 
directa é inmediatamente con el Gobernador 
civil de la provincia de Madrid, para cuanto 
con el servicio de caballería se hiciese preciso 
dispondrá ese servicio en la forma más ade­
cuada á su mejor cumplimiento, llevará á los 
dos escuadrones una dirección única, siempre 
con la inspección y  fiscalización del coronel 
subinspector de su tercio; y  además dará im­
pulso propio á la instrucción y  al régimen de 
todos los actos interiores del cuartel.

La expresada reforma puede hacerse dentro 
de la autorización que concede al Gobierno 
de V . M . el art. 3 1  de la ley  de presupuestos 
vigente, efectuando pequeños alteraciones en 
las plantillas de jefes y  oficiales, y  haciendo 
una nueva y  más conveniente distribución de 
de la de tropa á pié y  montada, con arreglo 
á las necesidades y  topografía de las diferen­
tes provincias; y  con el a, además de dispo­
nerse en esta corte de la fuerza de dos es­
cuadrones de cien á caballos de tropa cada 
uno, se obtiene el aumento de 28 guardias 
en todo el instituto.

Fundado en estas consideraciones, el Mi­
nistro que subscribe, de acuerdo con el Con­
sejo de Ministros, tiene el honor de some­
ter á la aprobación de V . M. el adjunto pro­
yecto de decreto.

Madrid 26 de agosto de 18 9 2 .— S e ñ o r a : —  

^  L . R . P. de V . M .— Azcárraga.

R E A L  D EC R ET O

A  propuesra del Ministro de la Guerra, de 
acuerdo con el Consejo de M inistros, en nom­
bre de Mi Augusto Hijo el R ey Don Alfonso 
X II I ,  y  como Reina Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i . °  Se crea en el 14 .®  Tercio de 

la Guordia Civil, una Comandancia de Caba­
llería, compuesta de plana m ayor y  dos es­
cuadrones, la cual prestará servicio en esta corte.

Art. 2 .°  La p ana m ayor constará de un 
comandante primer efe, un capitán segundo 
jefe y  encargado de detall, un capitán ayu­
dante, un primer teniente cajero, un veterina­
rio primero y  otro tercero, un profesor se­
gundo de Equitación y  un sargento de trom­
petas, todos montados.

Cada uno de los escuadrones se compondrán de 
un capitán, dos primeros tenientes, dos segun­
dos, cuatro sargentos, catorce cabos, cuatro 
trompetas, diez guardias primeros y  setenta y  
ocho segundos, y  se dividirá en cuatro sec­
ciones. Tendrá los caballos correspondientes á 
los oficiales y  ciento de tropa.

Art. 3 .°  Para llegar á efecto la organiza­
ción de la nueva Comandancia afecta al 14 .®  
Tercio, se introducen en éste y  en las de­
más comandancias, las modificaciones de plan­
tilla que se detallan en el adjunto estado.

Art. 4.°  Los veterinarios y  profesor de Equi­
tación que, con arreglo al art. 2 .° , han de 
formar parte de la plantilla de la Comandan­
cia de Caballería, serán los que actualmente 
pertenecen á la del 14 .°  Tercio en la cual 
causarán baja.

Art. 5 .° La Comandancia de Caballería que 
ha de organizarse con acceglo á lo prevenido 
en este decreto, formará un í unidad adminis­
trativa independiente; pero se hallará sujeta á la 
inmediata inspección y  fiscalización del coronel 
subinspector del décimo cuarto Tercio , si bien el 
jefe de ella se entenderá directamente con el 
Gobernador civil de la provincia de Madrid 
para todo lo referente al servicio peculiar del 
instituto ó al especial que le fuere encomen­
dado por esta autoridad.

Art. 6.0 El Ministro de la Guerra dictará 
las disposiciones convenientes para la ejecu­
ción de este decreto.

Dado en San Sebastián á veintisiete de 
Agosto de mil ochocientos noventa y  dos.—  
M a r í a  C r i s t i n a . —El Ministro de la Guerra.— 
Marcelo de Azcárraga.

H a cesado en  el m ando del cañonero Pam - 
panga, p o r no corresp on der á  su actual e m ­
p leo , e teniente de navio  de i .»  clase don 
Fran cisco  G u aro  y  G o n zález , que debe re ­
gresar á la capital.

— tía  cesado 2  °  comandante del cat^o-

'i*  _ '
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ñero General Le:(so, y  pasa á la división na­
val del Sur para tomar el mando del caño­
nero Pam panga, el alférez de navio D . Cár 
los Nuñez de Prado y  Rodríguez.

— Pasa á encargarse de la Contaduría del 
Arsenal el contador de navio D. Juan Fuer­
tes y  la V ille.

— Pasa á la Ordenación del Apostadero 
el contador de fragata D . Manuel Sierra y  
Castaño.

— Ha desembarcado del crucero Castilla^ 
por tener que regresar á la Peninsula por 
cumplido, el i .® ' capellán de la Arm ada don 
Félix  Villanueva.

— Se embarca en dicho crucero para su do­
tación, el 2 .° capellán D. Mariano Naveros 
y  Perez, nombrado de Real orden.

— Ha cesado de auxiliar de la jefatura de 
armamentos del Arsenal y  embarca en el ca­
ñonero General Lc7;p, para encargarle de la 
segunda comandancia del mismo, el alférez 
de navio D . Antonio de Olmedo y Carranz’a.

— Ha cesado en la comisión de Marina en 
Subic y  regresa en la capital por hallarse as­
cendido, el 2 .°  condestable José Aroca Ruiz.

— Ha desembarcado del crucero Reina  
C ristina, y  pasa á la comisión de Marina en 
Subic al 3.'̂ '' condestable Mariano Mala y  
Fernández.

—Ha desembarcado del cañonero Elcano  
)asa á la división naval del Sur, para em- 
)arcar en el cañonero A rayat, el aprendiz 
maquinista Cecilio Morales.

— Ha desembarcado del crucero C astilla , 
por haber cumplido su tiempo reglamenta­
rio y  pasa á la brigada de depósito al sar­
gento 2.® Antonio Rodríguez Aguilar.

— Ha embarcado en el crucero C astilla  
para su dotación el sargento 2 .°  Calixto 
Pardo.

— Destinando á este archipiélago á los al­
féreces de navio D. Jesús Lago de Lanzas, 
D . Pablo Scandella, D . Joaquin Montagut y  
D . José Arias de Saavedra.

— Aprobando el nombramiento del alfé­
rez de infantería de marina D . Jacobo Pa­
trón, para el cargo de ayudante del Com an­
dante general de este Apostadero.

— Por real orden fecha 9 se aprueba la 
plantilla de dotación del aviso torpedo F i ­
lipinas, que será mandado por un teniente 
de navio de i.*  clase elevando en total la 
planta del personal á i i o  hombres dO'do­
tación.

— O tra de fecha 1 3 hace extensivos á to­
dos los cuerpos subalternos de la Armada la 
real órden de i.*  de Diciembre de 18 9 1 que 
dispuso disfrutasen los practicantes el dere­

cho de efectuar más de una permuta en el 
pase á Ultramar.

Llevará el correo inmediato los certifi­
cados de aptitud en el servicio de torpedos 
para el teniente de navio D . Manuel Bus- 
tamante y  alféreces de navio D . Mateo Mez- 
quida, D . Carlos Nuñez, D. Mariano G on ­
zález y  D . José A . Barredo.

C O R R E S P O N D E N C I A
D E

j e j f J G i e i o n c o  x u g  x? juc .x )G"x ::!Wa .s ,

Cabo del 2 1 .®  tercio, Severino Castillo, 
residente en Cebú (N ueva Ecija), recibida 
su atenta de 2 del actual, se le remiten á 
usted los números que desea.— Sargento 
europeo del 20 .° tercio, Toribio Cristóbal, 
residente en Bayansubay (M orong), reci­
bida su atenta y  pfs. £ ‘'50 por suscrición 
del actual trimestre, le sobran á V . pe­
sos fuertes o ‘ 25 que serán para el otro 
trimestre en cuenta y  anotado su cambio 
de residencia.— Teniente del 20.® tercio, 
D . José García Ageo, residente en T a y -  
tay, anotado lo que V . desea.— Teniente 
del 2 0 .” tercio, D . Benito Cerrejón, resi­
dente en Camarines Sur, recibida su atenta 
del 12  del pasado y  anotado su cam bio.—  
Sargento E . del 2 1 . °  tercio, Pascual Villa- 
rroya, residente en M ajayjay (Laguna), re­
cibida su atenta de 4 del actual y  se le re­
miten los números 33 y 34 no haciéndolo 
de los números i ,  2, 5 y  6 por haberse ago­
tado la tirada.—Teniente del 20.® tercio, 
don Francisco Rodríguez Hinojosa, resi­
dente eu Laspiñas (M anila), recibida su 
atenta de 30 del pasado, queda anotada el 
„i. 1-1 P “i ;  Muntinlupa, don

íi nel, desde i . °  del

le 1892.
E l  A d m in is trad o r ,  

R i c a r d o  E s p í ,

AV ISO
• Se suplica á los señores suscriptores de 
provincias, especialmente á los de la G uar­
dia civil y  Gobiernos militares y  civiles, 
dén orden á . sus respectivos habilitados ó 
representantes en esta capital, para que ha­
gan efectivas las mensualidades que adeu­
dan á esta administraación.
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